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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.109/13

AYUNTAMIENTO DE FUENTES DE AÑO

A N U N C I O

Dando cumplimiento a lo acordado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión cele-
brada el día 23 de septiembre de 2013, y a los efectos del artículo 17,1 del Real Decreto
Legislativo 2/2204, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, queda expuesto al público el expediente de modifica-
ción de las Ordenanzas Fiscales reguladoras de:

- Impuestos Sobre Bienes Inmuebles

Los interesados legitimados a que hace referencia el artículo 18 de la Ley citada po-
drán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Plazo de exposición pública y presentación de reclamaciones: Treinta días hábi-
les a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.P.

Lugar de presentación de reclamaciones: Ayuntamiento 

Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno

El Acuerdo se entenderá definitivo, sin más trámites, si en el periodo de información
pública no se presentaran alegaciones o reclamaciones.

Fuentes de Año, a 24 de septiembre de 2013.

El Alcalde, Gregorio Enríquez Moreno.


